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Lima, 27 jU¡1 2025

¡, 6T1 -2025/FMpiDE/DrRLoc/ocp

VISTO:

El Oficio N" 356-2025-FMP/DE del 16 de junio 2028 del Director
Ejecutivo del Fuero Militar Policial, el oficio N'131-2025/FMP/DE/DIRLoGiocp del
12 de junio 2025 del Director de Logística del Fuero Militar policial, el lnforme
Técnico N" 011-2025/FMP/DE/DIRLoc/ocP det 12 de junio de 2ozs del Encargado
de la oficina de control Patrimonial del Fuero Militar Policial, el oficio No 315-202s-
TSMPC-OF.ADM./LOG. del 03 de junío 2028 de la presidente del rribunal superior
Militar Policial del Centro, y el lnforme Legal N' 108-2025-FMP/OAJ del lB de junio
2025 del Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica del Fuero Militar policial.

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N" 29182, se establece Ia naturaleza, organización.
competencia, jurisdicción, funciones y atribuciones del Fuero Militar policial, como
órgano autónomo e independiente, en armonía con las normas y principios
establecidos en la Constitución Política del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de
Abastecimiento, cuya finalidad es establecer los principios, definiciones,
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento,
asegurando que las actividades de la cadena de abastecimiento público se
elecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa,
articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados; en el artículo 6o
estáblece que la Dirección de Abastecimiento del Ministerio de Economía y
Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, quien ejerce
sus atribuciones y su vinculación con los conformantes del Sistema y de la
Administración Financiera del Sector Público, según las normas que la regula;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 217-2019-EF, se aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto LegislatÍvo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, que establece la Dirección General de Abastecimiento
en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, ejerce la
función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que
se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;

a

1-4

vr



Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Fuero Militar
Policial", modificado por Resolución Administrativa N" 065-2022-FMP/CE/SG de
fecha 29 de agosto de 2022, en su artículo 50" Funciones de la Oficina de Control
Patrimonial, establece en los numerales: ''6) Elaborar los lnformes Técnicos para
el alta, la baja, administración y la disposición de bienes mueb¡es del Fuero Militar
Policial, y 13) Realizar coordinaciones con los órganos y sus unidades orgánicas,
sobre los procedimientos de gestión de Altas, bajas, y Disponibilidad Final de los
bienes muebles del Fuero Militar Policial";

Que, mediante Oficio N" 315-2025-TSMPC-OF.ADM./LOG. del 03 de
junio 2025, la Presidente del Tribunal Superior Militar Policial del Centro, remite
cincuenta y siete (57) lnformes Técnicos de Bienes Muebles (RAEE) asignados a
dicho Tribunal, con la finalidad de continuar el trámite administrativo de Gestión de
Baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctrlcos y Electrónicos (RAEE);

Que, mediante Memorándum N' 574-2025-FMP/DAF del '12 de junio
2025, la Directora de Administración y Finanzas del Fuero Militar Policial, remite a
la Dirección de Logística del Fuero Militar Policial, en atención a lo solicitado la
relación de cincuenta y siete (57) bienes muebles patrimoniales, indicando la
depreciación acumulada y el valor Residual por el monto de Un mil quinientos uno y
29/100 soles (S/.1, 501.29), con la finalidad de continuar con el trámite de baja y
disposición final;

Que, mediante Oficio N" 131-2025|FMP/DE/DIRLOG/OCP del 12 de
junio 2025, el Director de Logística del Fuero Militar Policial, remite documentación

ustentatoria para el trámite de baja de cincuenta y siete (57) bienes muebles
patrimoniales, asignados a la sede del Tribunal Superior Militar Policial del Centro,
/por la causal de "Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE'';

, Que, mediante lnforme Técnico N' 011-2025-FMP/DE/DIRLOG/OCP
del 12 de junio 2025, el Encargado de la Oficina de Control Patrimonial del Fuero
Militar Policial, sustenta, concluye y recomienda la baja de cincuenta y siete (57)
bienes muebles patrimoniales, asignados al Tribunal Superior l\4ilitar Policial del
Centro, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE,
por encontrarse en mal estado e lnoperativos, y no son de utilidad al Sistema
Educativo por lo que no es aplicable la Ley N' 27995 ("Ley que establece
procedimientos para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a
favor de los centros educativos, de los establecimientos de salud y de las familias
que dependen de la agricultura familiar, regulada en la Ley 3035S, Ley de
promoción y desarrollo de la agricultura familiar") y su reglamento; de acuerdo a lo
estipulado en la Directiva N'001-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos para
la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE', aprobada con Resolución Directoral N' 008-2020-EFt54.01 y
modificada mediante Resolución Directoral N' 0008-2021-EF/54.01 ;
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Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Fuero Militar
Policial", modificado por Resolución Administrativa N" 065-2022-FIVP/CE/SG de
fecha 29 de agosto de 2022, en su artículo 45" Funciones de la Dirección de
Logística, establece:''1) Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar
los procesos técnicos de las actividades logísticas de conformidad con la normativa
vigente y participar en la formulación de la política logistica institucional";
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Que, la Directiva N" 001-2020-EFlS4.Oj, ,,procedimientos para la
gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Res¡duos de Aparatos
Eléctricos y Eleclrónicos - RAEE' aprobada por Resolución Directoral N" o0g-
2020-EF154.01, modificada mediante la Resolución Directoral N" 0008-2021-
EFl54.1; establece en su numeral 7.1, "sobre la Baja de bienes muebles estatales.-
La ocP, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por la causal de
RAEE y lo remite a la oGA, para su aprobación adjúntando la relación detallada de
Ios bienes. De ser conforme, en el plazo de quince (15) dÍas hábiles, contado a
partir de la recepción del expediente, la oGA emite lá resolución que aprueba la
baja'; tiene como objeto regular los procedimientos para la gestión de Iós bienes
rnuebles calificados como Residuos de Aparatos Eléciricos y Electrónicos - RAEE;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar la baja patrimonial y
contable de los cincuentqa y siete (57) bienes muebles asignádos al rribunal
superior Militar Policial del centro, calificados como Resiáuos de Aparatos
Eléctricos o Electrónicos (RAEE), mediante Ia respectiva Resolución AdminLtrativa
y con indicación expresa de la causal de Baja por "Residuos de Aparatos Eléctricos
y Electrónicos - RAEE', que corresponde en el presente caso;

Que, el numeral 10 del artículo 80 del Reglamento de Organización y
Funciones del Fuero Militar Policial, establece que es atribución del presidente del
Fuero Militar Policial, emitir resoluciones relativas a sus funciones;

Que, mediante Resolución Administrativa N" 01S-2025-FMpiDE del
30 de enero 2025, el Presidente del Fuero Militar policial, ha delegado facultades y
atribuciones, al Djrector Ejecutivo del Fuero ti/ilitar policial, entre otras la prevista
en su artículo 1' En materia de Bienes Muebles e lnmuebles del Estado, numeral
"1 2. a) Aprobar las solicitudes de baja y alta de bienes muebles y demás actos
administrativos de disposición que se deriven de los mismos,':

Estando a lo propuesto por la Presidenta del Tribunal Su perior [t4ilitar
Policial del Centro del Fuero Militar policial, a lo solicitado por el Director de
Logística del Fuero Militar Policial, y Io recomendado por el Encargado de la

cina de Control Patrimonial del Fu ero Militar Policial, y a lo opinado por el Jefe
de la Oficina de AsesorÍa Jurídi ca del Fuero Militar Policial

SE RESUELVE:

,. Articulo 1o.- APROBAR la Baja por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, de cINCUENTA y SIETE (57) bienés
rnuebles de los registros patrimoniales y contables del Fuero Militar policial, los
rnismos que se encuentran ubicados en el rribunal superior l\¡lilitar policial del
centro, cuyo valor neto y/o residual es de uN MIL eutNlENTos uNo coN 29/100
soLES (s/.1,501.29), y cuyas características se encuentran detalladas en el Anexo
(01), que forma parte de la presente Resolución.

Articulo 2..- DISPONER que la Dirección de Administración y
Finanzas y Ia oficina de control Patrimonial, procedan a la extracción del registro
contable y patrimonial del Fuero Militar Polícial, los bienes dados de baja indicldos
en el anexo del artículo precedente.
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Articulo 3".- DISPONER se publique la presente Resolución con su

respectivo anexo en el Portal lnstitucional del FMP, dentro de los quince (15) dias
hábiles de su aprobación, según lo establecido en el numeral 7.2.1 de la Directiva
Na 0O 1-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de los Bienes Muebles
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE'.

Artículo 4".- ENCARGAR a la Dirección de Logística del Fuero Militar
Policial (Oficina de Control Patrimonial), en el plazo de tres (03) dias hábiles de

alizada Ia publicación, remita copia de la Resolución y su anexo a la Dirección
General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, para la
publicación en el Portal lnstituclonal del MEF; así como, remita copia de la misma a
os órganos administrativos competentes del FMP, para su estricto cumplimiento.

Artículo 5'.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en
la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe/fmp), en el Portal de
Transparencia Estándar.
l'

Regístrese, comuníquese, publíquese.

uan Carlos ALVARADO Mondoñedo
Capitán de Navío ADM (R)

Director Ejecutivo del Fuero Militar Policial



ANEXO 01
RELACION DE CINCUENTAY SIETE (57) BIENES MU EBLES RAEE DEL TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR POLICIAT DEL CENTRO PARA SU BAJA

COD¡GO
DENOMINACION D'LÁATt PCsO NETO

roralo)

UIAOOR OEINERCIA. EOUIPO DE UPS ], EQUIPOS OE INFORMATICA i
TÉTECOMU¡JICACIONEs

2 ACIJMUTAOOi DE ENTRGIA . IqUIPO OE U¡S EqUIPOs DE INFOSMATI'N Y
1¿

DE TIJTRGIA. EAU¡PO DE UPS 3. EQUIPOS DE INfORMATICA

]- EQUIPOS OT INÍORMAIICA Y

IELECOMUNICACION€S
3, EqUIPOS D€ INFORMAIICA Y

fEtEcoMUNraÁcroNEs
3. EQUIPOs OE INFORMAIICi Y

TÉTECOMUNICACIONES 1

3. EOUIPOS D[ ORMA'Id Y

fELTcoMUNICACION'S
r. tqu¡pos oE ll{ÉOfiMAfra4 Y

rEtfcoMU¡Ua¡ooN€s
3, EqU¡P05 DE IÑFORMAT|cl,

ESTAAIU¿ADO8 OÉ VOLIÁ.]E OE A sAL¡DAs 22O V I 15
11 COMf UfADORA PERSONAL POATATII 1.1

1

l. aqutPos DE rNrof,MAnca t
MPRESORA A INYECCION O€ fINTA 3, EOUIPOS DE INFORMA¡ICÁY

4

3. EQUIPOS OE INIORMATICá Y
I

IMPRE5ORAA INYEC'ION DE III{TA 3. TQUIPOS OE INÍORMAfI'AY
TELTCOMUNICACIONES

IMPAEsORAA INYECGON OE TINTA 3. €Q¡rlPOS OE ll¡fOAMAnaA t
fEIICOMUNI'4CIONÉ5

3, EqUIPOS DE INFONMATICAY

MPRESORA A]NYE'CION OE TINIA 3. EOU¡POs 0E tNFoRÚaTiC y

TELECOMUNICACIONES
3- CaUrPOs OE 

'NFoÁMt1ir_A 
Y

tELtcoMuNtcáooNes
], EQU IPOS DE INFO&MANC4 Y

TETECOMUNICAC]ONES
3, ECIUIPOS DE INFOSMAfEq Y

TELECOMUNI'ACÍONES
3. EqUIPOS OE INFOñMATICAY

fÉrEcoMuNtc ctoNas ?.5

2.5

3. EqUTPOS OE tNFO¡MAftCA Y

TET€COMUNICAOONES I

ffi I

,.n
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O€NOMINACIO'I DILÁAEE uarc4cÚN Pr50N€fo
TOIAL{KC) rof^t rr)

3, EOUIPO5 DE INFORMAfICA Y

fTTECOMUN¡CACIONES t 1

3. TQUIPOs DE INFONMAT¡CA Y

fEtICOMTJNICAOONE5
1 I

3, €QUIPOSDE INTOAMAÍCA f
IELTCOMUNICA'ION'S

l. fou¡pos oE tftFoRMArca Y

TETECOMUN¡CACIONES
3, EOIJIPOS OE IN'ORMATICA Y

IELECOMUNlrAOONES
3. EQUIPOS OE ¡NFORMATICÁ I

TtlfcoMUr{tcacroN€s
3. EqUIPOS OE INFONMAfICA Y

TELECOMIJNICACIONTS

UNIDAD CENIRALDE PNOCESO. CPU l. [qurms Dt tNfonMAncn Y

fEL'[OMUNICAC¡ONES I

UNIOAD CINfMLDE PROCESO, CPU ]. €AUIPO5OE INFORMA¡ICÁ Y

TILECOMUNtC atONES

UNIOAD CENIRAL DE PROCESO CPU ], ÉqUIPOS DE INFORMATICA Y

IELECOMIJNICACIONES

IJIIIDAO CENÍFAL DE PNOCESO. CPU
3. EqU|POS DE INFONMAIICA Y

T'TECOMU¡¡ICACIONES

740399501004 UNIDAO CENTRAL DE PNO'FV).'PII
1503.02030r 1.c0

3. EqUIPO5 OE INÉORMAfICA Y

TELECOMUNICACIONES

]-!EqUIPOSDE

UN¡OAO (ENTNAL OE PROC€SO CPU 3. EQUIPoS OE |ff fOAMAIIC]A Y

TEL€COMUNICAOON€S

3.IEOU¡POsOE

UNIOAOCENTRAL OE PSOCESO. CPÚ 3. EQUIPOS OE INIONMAIICAY
fELECOMUNIC¡CIONES 7 5

IJN¡OAO CEIITRAL DE PROCESO, CPU 3. EqU¡POS D€ ¡NfORMAfIC¡ Y

Ttt€coMUNtcáctoNEs
3.1EQU¡POSOE

UN¡OAD CEIITRALOE PfiOCE50.CPU
1503020301

3, EqUIPOS DE INfORMAT¡CA'f

ÍELECOMUNICACIONE§

3.1 EqUtPO5 OE
1 5

L]NIDAD C[NIfiALOE PROCEsO. CPU
fErfcoMUNtcaatoNEs

UNIOAD C€Nf¡ATDE PROCESO. CPU 3. EOUIpOS OE TNFOiMAIó Y

TELECOMUNICACION€S 1

UNIOAO CÉNIRAL DE PFOC€sO - CPU 3- toulPos Dt |NFOAMAfTCT Y

IELECOMUNICACIONES

UNIDAD C¡NTNAL DE PNOCESO . CPU 3. EQUIPOS OE INfORMAIICA Y

TELECOMUNICACIONES

UNIDAD CENT¡AL DE PAOC€sO - CPU
3. €qutPos o€ |NFoRMATICA !

TEL€COMUNI'Á'IONES

UNf DAD'ENTRAL OE PSOC€JO.CPU 3. EqUlPOs DE INFORMATICAY

IETECOMUNICAOONES
I

UNIDAO CENTRAL OE PROCESO. CPU
1503.020101

:, EqUIP05 DEINFORMAIICA Y

fELICOMUNICACIONES 1

EqUIPO ML]TIIFUNCIONALCOP¡AOO¡A fAX IMPRESONA

342.1A
3, EqUIPO5 OE ¡NFORMA¡CA Y

fTTECOMUN¡CAC¡ONES
I

AMPLIÉICAOOR OE AUDIO {- APANATOS ELÉCTRONI@S DE

CONSUMO
NOTIENE

1

j

',ffi
§5

{, APA¡A-TO5 E|¡CTRONI@5 DE



OTNOMINACION OET RAEE

NEIO S/ FIJICADIIRATE
PISONETO ISTAOO DEL (oNo¡ctoNoat

4, APARAIOS ELECTRONICOS DE

¡I. APAñATOS ELECIRONICOS OE

4- APA¡AfO5 ELICTAO¡rcOS OE

4. APAnATOS €LECIRON|CO5 0E

4, APAfiAfOS ttlCr¡ONtCOS OE
NOI¡ENE 1

95225,1910101 {mRos) 4- APARAIOS EIECT¡ON ICOS DE

5¡ ¡. EOU|,OS 0E VfOfiMAT¡CA Y

fELECOMUt{tCActoNES ]ELECOMUNICACIONES

1,501,29

PTJO NETO


